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RESOLUCION NO 6212I

VISTO:

La Ley XVI N" 46 de Corporaciones Municipales, la Resolución No 27197,

Reglamento Orgánico del Honorable Concejo Deliberante, Y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI No 46, faculta al Honorable Concejo Deliberante a sancionar Ordenanzas

y Disposiciones pertinentes.

Que, el Art. 30o, inc. 12, del Iteglamento Orgánico Intemo del Honorable Concejo
Deliberante faculta a la Presidencia a la provisión de lo pertinente al correcto
funcionamiento de las dependencias del mencionado Concejo.

Que, asimismo el Art.30o, inc. 15 del mismo Reglamento, de igual manera, faculta a

disponer de las Partidas de Gastos asignadas al Concejo.

Que, la labor relacionada a los Loteos "Mercedes Nahuelpan" y "Juana Azurduy", han

dernandado el orden de la docrunentación recepcionada, por lo que es necesario proveer a

este Concejo de materialparu el correcto ordenamiento de tal proceso.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en

uso de las facultades que le confiere la Ley XVI N" 46, de Corporaciones Municipales,

RESUELVE

ARTÍCULO 10: ABONAR a FERRADA, FEDERICO MARTÑ, D.N.I 29,012,173 Ta

suma de pesos DIECISEIS MIL CON 00/100 CENTAVOS ($16.000,00), según Factura
«C" No 00000664, que se adjunta a Ia presente

ARTÍCULO 2oz IMPUTAR dicho monto a la Partida Presupuestaria del Honorable

Concejo Deliberante.

ARTÍCULO 30: Lapresente se dictá "AD- REFERÉNDUM"

ARTÍCULO 4o: ELÉVESE la presente al Departamento Ejecutivo Municipal y a la
Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Trevelin.

ARTÍCULO 50: REGISTRESE, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Archívese,

TreVelin Chubut

RESOLUCIÓN N' 62121, Dictada Ad. Referéndum, el día 02 deNoviembre del aflo 2.021
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RESOLUCION NO 6212I

VISTO:

La Ley XVI No 46 de Corporaciones Municipales, la Resolución No 27197,

Reglamento Orgánico del Honorable Concejo Deliberante, Y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI No 46, faculta al Honorable Concejo Deliberante a sancionar Ordenanzas

y Disposiciones pertinentes.

Que, el Art. 30o, inc. 12, del Iteglamento Olgánico Interno del Honorable Concejo
Deliberante faculta a la Presidencia a la provisión cle lo pertinente al correcto
funcionamiento de las dependencias del mencionado Concejo.

Que, asimismo el Art. 30o, inc. 15 del mismo Reglamento, de igual manera, faculta a

disponer de las Partidas de Gastos asignadas al Concejo.

Que, la labor relacionada a los Loteos "Mercedes Nahuelpan" y "Juana Azurduy", han

dernandado el orden de la docunentación recepcionada, pollo que es necesario proveer a

este Concejo de materialparu el correcto ordenamiento de tal proceso,

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en

uso de las facultades que le confiere la Ley XVI N" 46, de Corporaciones Municipales,

RESUELVE

ARTÍCULO 10: ABONAR a FERRADA, FEDERICO MARTÑ, D.N.I 29.012,173 Ia

suma de pesos DIECISEIS MIL CON 00/100 CENTAVOS ($16.000,00), según Factura
«C" No 00000664, que se adjunta a la presente

ARTÍCULO 2oz IMPUTAR dicho monto a la Partida Presupuestaria del Honorable

Concejo Deliberante.

ARTÍCULO 3o: La presente se dicta "AD- REFERÉNDUM"

ARTÍCULO 40: ELÉVESE la presente al Departamento Ejecutivo Municipal y a la
Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Trevelin.

ARTÍCULO 50: REGISTRESE, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Archívese.

TreVelin Chubut

RESOLUCIÓN N' 62121, Dictada Ad. Referéndum, el día 02 deNoviembre del año 2.021



TRIPLICADO

Razón Social: FERMDA FEDERICO MARTIN

Domicilio Comercial: Bo Hipotecario Casa 24 - Trevelin, Chubut

Condición frente al IVA: Responsable Monotributo

FACTURA
Punto de Venta: 00003 Comp. Nro: 00000664

Fecha de Emisión: 1911012021

GUIT: 20290121737
!ngresos Brutos: 3640
Fecha de lnicio de Actividades: 0110112018

Período Facturado Desde: 1911012021 Hasta: 1911012021 Fecha de Vto. para el pago: 1911012021

CUIT: 30999093120 Apellido y Nombre / Razón Soclal: MUNICIPALIDAD DE TREVELIN

Condición frente al IVA: IVA Sujeto Exento Domicilio: Avda Raul Ricardo Alfonsin Y Holdich 0 - Trevelin, Chubut

Condición de venta: Contado

carpetines impresos 16000,00 0,00 1 6000,00

Subtotal: $

lmporte Otros Tributos: $

lmporte Total: $

16000,00

0,00

16000,00

[wrw Pá9.111

Com probante Autorizado

Esla Admlnlsaraclón Federal no se responsablllza pot los datos lngresados en el dotalle de la operacl1n

CAE N":

Fecha de Vto. de CAE:

71427368844040

2911012021


